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Pri,mem.-Hacer pUblica la siguiente relación de aspirantes
aprobados, con expreSIón de la puntwJCÍón total obtenida:

1. Don José Ramón Franco Quijada,'21,60 puntos.
2. Don Francisco Blanco F'Brnúndez GH) 25,92 puntos.
3. Don Francisco J. de Oro Pulido López, 24,63 puntos,
4, Don Alfredo Cido-ncha Peiáez. 23,28 puntos.
S, Don Luis Antonio Gil González, 21,90 puntos.
e. Don Antor,¡o de Santiago Lóp':!z,21,6B puntos.
7, Don C¿'s¡tr Alonso Sanabria, 21,56 puntos. .
8. Don Francisco Martine-z Linares, 19,83 punt.os.

Segundo,~-L(ls inl.ere::.ados, dentro del plazo de treinta días
habiles'a l%p·tir de la pllbJíc:ución de la presente en el «Boletín
OfiCial del Estado~, presentarán la documentación prevenida en
la nqrma '9,1 ,JI) Ja ref.erida convocatoria.

Tercero,-·Si dentro del plazo senalado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentasen los /;J.,spir-alltes la documentación scfm
lJlda~quedarAn anuladas sus actuaciones, no pudiendo ser nom
bi"a:dos fün-ciooarius d!, osto Organismo.

l\'fadrid, 1:1 de dkjlll1brt~ de 19í'J,-Et Dckgado del Gobierno.
Rodrigo Ba.t';'.H Sec(J

ADMINISTRAC/ON

Actos Jurídicos Documentarlos, J'\.Plica.(:iói1;(j'~Jes;tp~-IfI1pu~stos
cuando el Estado, u otros entes pubUcosjntérv~entiiI1:en;'lá,ie1a'"

dón sujeta a gravamen. , ,,' ,'" ',' .c,

a. Las tasas fiscales y los tributos-,' pª,rafisca1es:.Con¿:épto,
clases y régimen vigente, HecaudaciQu,admirlistt%lóp,y (,'Oh·
labilidad.

9. Idea genel'a,l de los ingreS()s de, la 'Ha:ciend.a extraor
dinaria. Idea general de los monopolios; fiscales;

10. Las, FíaciendasLocales. Los JngreSOsdt;'l·.:Qiput,aeionep y
Ayuntamientos. Reladón, entre la lfacienqadel.Estildo ,y las
HUclendas Locales. Aspecto financietocle1 S~ryici,o;'N"aciºrlalde
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales.

IV. Cálculo

1. Divisibilidad. Números primos. Descomp9,slpión factorial.
Máximo común divisor y mÍnimo·cotIllJnmültiplq-.

2. Proporcionahdad. Relaci()nesentrem~grlitl:ld~$';Razones
directas e inversas. RazonescomImest'ds. 'Proposiciones: Tér
minos y propiedades.

3. Regla' de tres simple. ApHcacione$. Regla de 'tres, com
puesta. Aplicaciones, Método de reducc;tón a:lá~unl<lad,

4. Repartos ,proporc-ionales.EI repªrto'directa,e·inyersamen
te proporcional a ciertas cantidades:' Laregl~tie,-cQrnpañJa.

5, Tantos por cientos,. por mil v porunQ, §plfca;ciotiesprilc~
ticas, Determinación de porcentajes,hEl.-SoS y.t~¡)9~

6. Regla de'lflt1t~rés. Clasestie' interés, ';EI. intér~ss.imple:
Problemas en , relacIón, con la variable tiempo; ,. ,Determinación
de intereses, capitales y tipo; El interés COll1PU(l;sto, Métodos de
Aplicación.

7. Capitalizaciones: ApUcácionespr#cticas.: Amortizaciones:
Concepto, dasesy aplicaciones' practicas. Resolt!c:iónde los pro
blemas de amortizaciones,

8: Descuento: Descuento com~rcial y desGu~ritQ'reaL Reso"
lucion de los problemas de,descuento$. ·Descuentos únicos y des-
cuen1.osen serie. Descuentos y facturas. "
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HESOLUC!ON ele ia Diputación Provincial de Mur
cia por ,la qu.e se transcribe la lista de aspirantes
admitidos al concurso convocéld-o para proveer una
plaza de Arquitecto.

26168 RESOLVCION de la, Comisión de Planea miento y
Coordinación d,el, ,Area., MetrúprpUta,~a"".de MadrUl
por la que se cipruebq lapropJ4>6stc¡'!ie resolución
formulada pOr el Tribu.n.«l Jalifica,dor ,tleJ:'conclLrsO
opooición restringtdo;,.coryv~dQ,lXI:ra:ct.tbrir:enpro~
piedad ocho ',ptazas vacállte:s, en. ,la:, :Escal,q." Tecnico
Administrativa de este Drgcinismo

Vista la propuesta, deresoludón ,fo:rInl,lládappr-el','Tribunal
cfllificador del concurso-oposición ,resttingidd,."cónvpcado , para
cubrir ocho plazatS vacantes en la EscaIa Tec:nico::Ad.m:inisJrati~
va de este Organismo, por resoluc,!(mde,29qe;enero de 1974
{"Boletín Oficial del, Estado" númer()9S,' de 2ü',d,e abrílde lfrl4},

Esta Delegación de Gobierno~Presíd':lnci&-del""::C;-ÓlI1i~ónha
acordado pr{-<;tar su confornudadalarelaciónde~pr()bados.~le
vada por él Tribunal calificador,peacuerd.o,cc,HtJo·~tableddQ
en la norma 8 de la convocatoria, disponiendQ, asimi!;mo, lo
siguiente:

La excolentlsima Diputación Provincial, en sesión del día 11
de noviembre. acordó admitir para tomar parte en el concurso
ConvQcadüpara la provisión de una plaza de Arquitecto de esta
Cqrporación a los slguientes aspirantes, que reúnen todas y cª,
da una de las condiciones exigidas en la convocatoria:

L D. J llli,Ül Pbzu Cardona,
2. l), Guilkrnlo Tapia Lecaro.

Lo que se hace públicu en este periodo oficial para gcn~ral
coUocinüento y con el fin do que durante el plazo de qumce
días puedan presenta.rse reclamaciones, a ~enor de l~ ~spu~sto
én el articulo 121 de la Ley do Procedümento AdmmlGtratlvo,
encQllcordancla con el artículo 5-2 del Qecreto de Zl de junio
de 19t18,pór el que se aprobó la Reglamentación General para
Ingreso é-n ,la Administración Pública.

Murcia, 22 de noviembre de 197L-·EI Presidcl,te, Ginés Huer
tas Ceí-dran> 9,{líS'F.

1II. Otras dísposíciones

26170 RESOLUCION de 'la 'E~uela N'aci0/ltItde ,Admi
nistración Public(¡ por laque se a'n'U.~c,ia, la, con
vocatoria de Ayuc!opn tuncionariÓj;py,bli<;os en
l1ctivo, para. realizar ,estut,lios en 'Centro :de Eme
ñal:lZCl Super,ior.

La Escuela Naciúnal de Administración PúbUcaha, ié!$uelto
adjudicar hasta 30 Ayudas, porunh;nporte .,d~,5"oqopesctas

c¡;¡da una, destinadas, a funcionario~ de: los'.Gllf}l'PPS 'Gene:rales
Administrativo y Auxiliar y otros de. ariálogo nive:l'c9ué éstén
cursnndo estudios en Universidades o'Escuelas''féctlic:as Supo"
!'iores, La convocatoria se ajustar~: a l~s. si~~.üen-t~,$.base-s:

1:' Destinatarios de las AYL¿das:-:FUl~cionar;ios,c.ll3losCuer"
pos Gcnerale;s Administrativo y AwúHar ,y de'oíNs análogos
de la Administradón Civil ·delEstal;1o·que, esta,ndo':'en,~c-tivo

en sus Cuerpos respectivos" es·té:n~atricl,lJndo$ en: .el c:urso
académiQo 74-75, en alguna FaC'ultad Univers,i41riél.,:o E:,Scucta,
'1 ('cnica Superior, y no, hayan obtenido Pre:'<!Ü1;l1'ente nirlgún
tlulo académico superior~

2." Objeto de las Ayudas.~Contribuir a. l(1's: g'~stósde ma
triculaclón y adquísición de libr,os,fomentanct9->.8:Sí Jos afanes
de estudio y superación de los nivelesínt-ernw!'f'io y auxiliar
d0 la Función Pública.

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO J:' RFr¡ui,';i,{",-S porn optar n: las .,1 y udus:

3.1. Solicitud dirigida al Director d' :¡\ Escuela Nacional de
Admlnistración pública (hacicndc e ¡, ',-\,' eH el sobre; "Secre
tüha Ccno-raJ - AYllons para esiurliu; ,., C"nfn;<; de Enseñanza
Superior"), ~''.¡Jresj'''a de los siguientes datos, y por este orden,

}." Datos el,' ide-ntitkuciól1;

NümhrE'... y apellidos.
Dom..icilio

2.~ Dal:o~ ¡':il'I'sfimdcs

Edad,
Estado.
Nú:It1,úf{l d~' !lilos.
Otros que se quieru hac0t C()l)',;!¡lr.

~1." Datos profe~,ion,-dese:

Cuerpo de pe1'tlmencla y I1Ulllf'ro d(' Registro de Personal
Años da f:crvicio.
Otros ,que se quiera hacPf C(lll"t'-Jr.

4;" Dato~ universitarios:

Carrera qHI' "e estudia.
Curso.
CAlificación 8l1tcrior, caso de no ~,('r d primero.
Otros quo se quien) hacer constar.
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3.2. La anterior solicitud debení venir acnrnpaúaóa de lOS
siguientes documentos:

Certificación, expedida por el Jefe de- Personal del Mini.'cie
rio, en la que se acredite que el solicítantc esta en ¡;ituctciún
de "activo". en el Cuerpo a que pertenece, y fotocopia del res
guardo de matrícula en el Centro de Ensei1anza Superior.

4." Normas geneloales de adjudicación'

4.L Comisión adjudicadora: Presidida por el Director dt,
la E. N. A. P. o persona en quien delegue, estará integrad,,)
por dos Vocales.

4.2. El otorgamiento de las Ayudas se ll'-'Hlrú a cabo por
dicha Comisión, conforme a un baremo de punt.uaclón ¡;u el
que se tengan en cuenta los datos pedidos en la solicitud, así
como aquellos otros que sean aportados y se considcren rele
vantes.

4.3. Las solícitudes deberán remitirse a la ESu.l'Cla Nacional
de Administración Pública, en los quince dia,; siguientes a la

-publicación de esta Resolución.
4.4. Carácter, de las Ayudas,-Las Ayudas se conceden por

una sola vez, y sin que su otorgamiento prejm:gue ningún lipo
de futuros compromisos para la Escuela Nacional de Adminis·
tracJón Pública.

Alcalá de Henares, 2:3 de diciembre ¡jp IH74 El Director,
Andrés de la OJiva dc Castro.

26171 RESOLUC10N de l.1 Dirección General de los He
gistros y del Notariado en el recunJo gubernativo
interpuesto por el Procurador don Angel Joan/quet
lbarz en nombre de "Cerámica Terras, S. A.", con
tra calificación del Registro de fa Propiedad de ¡¡'-[(¡.
taró

Excmo. ,Sr., En el reClU'SO gubernativo interpuesto por el
Procurador don Angel Jo.aniquet Iharz, en nombre de "Centmica
Terras, S. A.», contra la- negativa del Registrador de la Pro
piedad de Matar6 a inscribir Ull a1,1(,o de adjudicación en pro
cedimiento ejecutivo y una callcelación ordenada en. un manda·
miento judicial del mismo procedimiento, en vÍli;ud de apela
ción del recurrente.

Resultando que en virtud dd juicio ejecutivo promovido por
"Cerámica Terras, S. A,,,, contra don Jaime Gumís AI't.igtlf'S
por razón del impago do unas letrr¡s decambío, se expidió
por el Juzgado de Primcno1. Instancia do Mataró número 1
mandamiento de embargo con fecha 8 de junio de 1972 sobn~
la finca siguiente inscrita a nombre del tJj;ecutado, Casa Torre,
sita en San Ginés de Vilasar, en la "Urbanización Sant.a María~,
con frente a la calle Doctor Flenüng y otro fn~nLe a la calle
Gaudi, inscrita en el Rcgi!-;tro de la Propiedad de M[J.~aró al
tomo 1.178, libro 63 de San Ginós de Vllasar, fiJ!io 95 vuelto,
finca 1.740, inscripciones segunda y terc'HR: que dicho roan·
damiento Se presentó en el Registro de la Propiedaú dp 14 dt~
junio'de 1972, y se extendi6 1(1, ctlrrespondicnte anotación de
e?1~argo el 20 de septiembre del mismo a110; que con poste-'
nondad al mandamiento y un día antcs de efectuarse In pre
sentación de éste en el Registro, el ejecutado señor Gomís
vendió a doña T('resa Requena Lazaro la finca en cuestión. me
diante escritura pública autorizada por pl Notario dc Premiú.
de Mar don Rafael Cimeno con fecha 1:3 de junio de HJ72:
que la inscripción registral de la nlenciuIli..\da ':cnta Se éfectuó
el 2 de octubre de 1972, con fecha de a;,knlo d,; pn"sünlación
de 29 de septIembre anterior; que prosiguicndG el pruccdímicTl
te? el Juzgado ordenó al Registro la oxpedición de la certifica
c~6n de cargas que afectarnn a la finca, pri'Vcn'idi;l en el nr
bculo 1.489, 1." de la Ley df~ Enjulciamif:nío CIvil, SH~nd;) ex
pedida con fecha 21 de octubre de 1972, señalándost: en Jg misrnn
una serie de cacgas y en su último aparUldo la u:dsírncia dc~

una nota marginal de fecha 2 de octubre d(~'l lliisHW ¡dio, ai
margen de la inscripción quinta, de afección de la finca 81 im·
puesto de plusvalía por la tl'ansmisjón (h~ don Jilillh Gomí5 a
favor de do.ña Teresa Hequena pero sin que en ninguna parte
d.A la menclOnada certificación se relacione q un la finca ha;,:a
SIdo enajenada por don Jaime GOlnü; H la cO"lprndulT\; que por
auto de julio de 1973 el Juzgado acuerda üdiddicar a ",C81'únli
ca Terras, S. A.» la finca embargada a.sj o;rno la cnncelaGÍón
dE' las cargas y gravamenes constituidos ('GIl posteríorl{bd a la
ano~ac~ón de embargo a favor de la Sociodad H.nfl\.ante, pero al
no. l~dlcarse nada acerca de la cancolación (k [HS posibles íns
cnpclOnes posterior86 de dominio, por otro autn adicional de
30 de Emero de 1974 se ampliaba el anterior, acordando la can
celación de todas las inscripciones v hllCü)cionc¡; consl!luicÍOls
con posterioridad a la nI)otnción de 'crnhmgi): ~; que .Va antes
en 7 de septiembre de 1973 y en cumplímipntn d81 primel'
auto c!tado se expidió mandamiento al nf\~;j"fl;'i(kr pLlrlé1 que
prucedlera a la cancelaetón de la 3Pola'ojón dd embuTgo tnl"
bado;

Resultando que prcscn'tados en f'l TIcgisf m lc'~ ,¡l1l\erlOrC;¡
auto y mandamlento fueron calln..::ados n:';pcc;iVdmcllt" con 00
~ns del tenor lite.ral siguienic: ~i)hl ..:,g~ld!.\ 18 "djudl;~acir'm di'
llnca a que se refIere el prf'(CdC¡;\l' autl>, ,J rUid. ~', n,cl1ll,pui"ia

MINISTERIO DE JUSTICiA

otro ampliatorio de fecha 30 de enero del actual año, por per
tenecer Lal finca a doí'ia Teresa Requena Lázaro, persona dís
tlnta del ejecl.lk"do don Jaime Gomis ArUgas. cuya señora la
a.,dquiri-ó por venta que le otorgó éste último, en escritura auto
rizada por el Notario de Premiú de Mar, don Rafael Gimeno,
a 13 de junio de 1972, que motivó la inscripción quinta de la
finca número 1.740, al folio 97 vuelto, del tomo 1.178, libro 63 de
S'\n Cinéi-; de Vilasar, cuya iw;cripdón de fecha 2 de octubre
de j972, 83 anterior a la nota acreditativa de expedición de
u:u·gas. ordenada en el artículo 143 dto! Reglamento Hipotecario
'l puesJa en fecha 21 de octubre de 1972, al ma.rgen de la ano
tación de embargo letra A de dicha finca, obran te al folio Q6
vudt.o del citado tomo 1.178 del al'chivo.~

d--Jo prncti<::ada la cance]ación qUi; se ordena en el proce.
dente mondümiento por haberse denegado la inscripción del
auto "0 referencia, en el que se decreta tal cancelación."

Resultando que el nombrado Procurador en la represel1ta~

ció n que ostentaba interpuso recurso gubernativo contra la an·
terior calificación y alegó, Que el Juzgado de Primera Instan
cia numem 1 de Mataró embargó a don Jaime Gomis la finca
ya descrita, con focha 7 de junio'de 1972; que el emb,tl'gado, con
posterioridad. es decir con conocimiento dd embargo, vendió
la finca a surnadre politic:l doií.a Teresa Requena, por escri
tura dI) 13 de junio d-e 1972; que la compradora adquirió la fin
ca sin duda sabiendo que había sido embargada, por cuanto
es la llwdre do la esposa del vendedor; qua. la transmisión
de dominio e¡;; posterior al embal>gO según las indicadas fechas;
que el llumdamiento de anotación de embargo fué presentado
en el Registro el dia 14 de junio d', 1972 Y la anotación se ex
tendió en 20 de septiembre del mismo año; que la escritura de
compraventa a favor de doña Teresa Requena se presentó en 01
Registro el 29 de septiembre de 1972. fecha posterior a la pre
sentación d"l mandamiento y a la anotación de embargo; que la
inscripckm de esta escritura de compraventa se extendió el día
2 de odubre de 1972; que civilmente. el embargo a favor de
«Cerúmica Terras, S. A.» es anteriur a la venta hecha a doña
Teresa HFquena y que hipotecal'iarnente la anotadón del em
bargo a favor de dicha Sociedad es nn~erior a la inscripción de
dicha .;scrii·nra de venta; que cumplicndo lo ordenado por el
süllor Juez. el Registrador eXpidió la certificación de cargas a
que Sf~ ft'fi(:re el artículo 1.489, númBl'o 1, de la Ley de En
juiciantienl11 Civil; que en dicha ce-rtj[jcación no aparece que la
finca hubioSH sido enajenada por don Jaime Comís con posterio
ridad -:-t la anotación de embargo a favor de ..Ceni.mica Terras,
Sociednd Anónjma~, ni la clase de titulo, fecha y lugar de la
escrituro., asi como el Notario autorizan te, domicilio, y circuns
üU1cias de la adquirente. y por tanto mal podía hacerse en dicho
juicio (~iecutivo la notificación del articulo 143 del Reglamento
HipotE'('¡,rio; que la calificadón denegatoria se basa en este
articulo ]4::; por haber una inscripdón de dominio a favor de
doi'Ja Tl:n:s::IRequ~na anterior a la expedición del certificado
de- G,r¡:!dS; qUe el referido articulo 14.1 del ReglanlGnto Hipote
cario, así corno do sus concordantes, 01 126 Y el 134 de la Ley
Hlr1tJtef'-'.lria son preceptos aplicablos a iuicios en que se re
clmlH'n crédItos hipotecarioo, sea julcio ejecutivo o procedimien
to judiei;)] Sumario, que no e; el caso de autos, pues no se
per',iguen bienes hipotecados. sino que se trata do juicio eje~
cutivo pana la efectividad del importe de letras de cambio pro
tüst,atlz'.~ VOl' falta de pago; quC' dona Teresa Requena no hace
usu de fiU derecho oif el procedimiento y éste no se le comu~
nic<J porql-'C' no hay precepto legal J;tl::;Ull0 que a 12110 obligue toda
vez quc no se trata de juicio en_que se persigan bienes hipote
C;tdü!::; 'lUlO 01 articulo 71 do la Ley de Enjuiciamiento Civil
dic8 qm' los bient'5 inmuebles o Dcrcch05 Reales anotados po
drún 'j('r 0naj;mndos o gravados, poro sin perjuicio del derecho
de la pcr'''lna a cuyo fuvo!" l~e haya hecho la anotación; qtle las
Resoluciones de 4 de noviembrr d8 un5 y 4 de julio de 1819 vie
nC'll n {Onfi'·lllar el contenido de este articulo al igual que la
s,;'nt¡·,.¡::-,in cid Tribunal Supremo de 12 de junio de 1951;

Hf'sllltnndo que el Regisfradoc informó, Que ha de conside
r;Jrse L' ["cha de 7 de junio C0'.11O la del decreto del embargo
pilr e; '-('lWl' Juez, pn'u no en cua:1to 11 los efectos de la ano
tación prl'\'i;JüíV3 de ernbar'go; qU0 la anok'1.ción de embargo
$e extendió el 20 de scptíembn' de 1972, pero en realidad, de
UC,.lcrdu con el artkulo 24 d~, la Ley Hipotecaria, se considera
como j,;cha de la anotación la del asiento de pr86entacióll y
U'j';j0 (:1 hwmbmientq Ol'dCllandu la nnotndón lleve>, fecha g de
I'IJ'.if) \' flH' :,r",sentado en el Rei;istro a las (joee horas, dol día
14 (k ¡uní/,) de 1972 sf'rá ésta última la fecha que tenga que
COi1Sii!.¡ aes" como la de anotación preventiva del embargo; qu¡;>
la Cf'l'1,j(icaci6n de cargas ordenada por el mandamient.o, tenia
que limilnt'se, según los artículos 229 y 233 de la Ley Hipoteca
ria, 1.489 de la Ley de EnjUiciamiento Civil y 353 del Regla~

mento Hipt)tecario, a las c.argas y gravámenes de la finca,
y que ('n los ¡lp.artados de In certificación donde se exponen las
cargas ~7 grawinlP!1os cronológicamente. al llegar a su aparta
do 7.'" ~("'li'lla la 8xistt'ncia (k una nota marginal de fecha a
d(~ oduh['(, d;: 1972 de afección a! 1mpuesto de Plusvalia por la
trnnf,ml"j,'}'1 de don. JHimc GOln[s a favor de dorla Tere'3<-t Re
quemt: (jliC' ósta es la úlrirna tt'ansrn.isión inscrita antes· de li
brar lit ('fl:it'icaciún de carg-nfi por lo que do¡'ia Teresa Re
(] tlt'w, es Id titular de h\ finc,t al expedirse la certifica'.ión: que
Su den, !cilio, el artículo ~iS3 del Reglamento Hipotecario
solo si consülre, lo que no ocurro en f'st.e caso;
que ]0'; título. fechn. l11gar y Notario auloril:llnte de la
e'i(:l'j1u,,' no ee pidieroll Cl1 la p;:'ovic!('l)(;ia de 14 de octubre de
HJn, (¡lllo' 'C lilmiL",ba a ürdenar ¡a certificación del numero 1


